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BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
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VOLUMEN 1. NORMATIVA URBANÍSTICA 

 

3.1.1. Contenido de la normativa urbanística modificada. 

A continuación, se recoge la normativa urbanística modificada, que se concreta en la 

Ficha de la Zona de Ordenanza 1 Bungalow, del Plan Especial, reflejando la comparativa 

entre la redacción vigente y la modificada. El contenido íntegro de la normativa urbanística 

queda recogido en el Texto Refundido. 

En el punto IV.8.1 de la “Modificación del Plan Especial en grado de Plan Parcial Ciudad 

de las Américas-Eurovillas”, se regulan las parcelas objeto del presente expediente dentro 

de la “Zona de Ordenanza 1 Bungalow”, cuyo uso característico es el “Residencial” y 

cuyos usos “permitidos” son: 

(según texto aprobado definitivamente el 28 de marzo 2019) 

Usos permitidos: 

• Residencial, en vivienda unifamiliar 

• Escolar, sólo en los bungalow números 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 97, 98, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 111, 112, 113, 114, 115, y 116 del Proyecto 

de Reparcelación de la Urbanización Eurovillas, con un máximo de 2.500 m2 

edificados. 

• Despacho profesional. 

• Espacios libres privados. Pudiendo ser éstos objeto de incorporación, en su caso, a las 

parcelas edificables total o parcialmente, pero sin aprovechamiento edificatorio 

residencial. 

La presente Modificación Puntual propone la ampliación como uso permitido el escolar 

a los bungalow número 45, 46, 94, 119, con lo que la redacción de este punto quedaría 

de la siguiente manera: 

Usos Permitidos (Modificación): 

• Residencial en vivienda unifamiliar 
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• Escolar, sólo en los bungalow 45, 46, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 

98, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 111, 112, 113, 114, 115, 116, y 119 del 

Proyecto de Reparcelación de la Urbanización Eurovillas, con un máximo de 2.780 m2 

edificados. 

• Despacho profesional. 

• Espacios libres privados. Pudiendo ser éstos objeto de incorporación, en su caso, a las 

parcelas edificables total o parcialmente, pero sin aprovechamiento edificatorio 

residencial. 

Se acompaña como en el apartado 3.1.4, “Zona de Ordenanza 1 Bungalow” 

Modificada. 

3.1.2. Infraestructuras. 

3.1.2.1. Informe sobre las Infraestructuras de Saneamiento. 

El Canal de Isabel II tiene suscritos diversos Convenios relativos a la gestión integral del 

servicio de distribución de agua de consumo humano, alcantarillado y colaboración en su 

gestión comercial, en su consecuencia, dado que la presente modificación puntual nº 4 

del Plan Parcial se limita a unas parcelas concretas de suelo urbano consolidado, no 

incrementa la edificabilidad prevista ni el número de viviendas y se circunscribe a la 

aplicación del régimen de usos ya admitidos por el planeamiento, se considera de 

aplicación a la presente modificación, el Informe emitido por el Canal de Isabel II sobre las 

Infraestructuras de Saneamiento relativo a la Modificación Puntual nº 3 del Plan Especial 

que en uno de sus apartados concluye que:  

“…de acuerdo a las dotaciones de las vigentes Normas para Redes de Abastecimiento 

de Canal de Isabel II (2012) y Normas ara Redes de Saneamiento de Canal de Isabel II 

(2016), la Modificación Puntual nº 3 del Plan Especial “Ciudad de las Américas-Eurovillas” 

no genera incremento de demanda de agua para consumo humano ni aumento de caudal 

de vertido de aguas residuales por lo tanto el Sistema General de Aducción como Sistema 

General de Depuración adscrito a la empresa Canal De Isabel II no se ven afectados por 

la Modificación Puntual”. 

Se incorporan como ANEXO Nº 1, copia del Informe de referencia. 
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3.1.3. Organización y Gestión de la Modificación del Plan Especial 

3.1.3.1. Singularidad del Plan Especial y modalidad de gestión. 

El artículo 49.d) de la LSCM 9/2001 establece el contenido formal de los Planes 

Parciales, cuya aplicación se hace extensiva a este Plan Especial por remisión del 

artículo 52 del mismo texto legal, incorporando el documento Organización y Gestión 

de la Ejecución, como contenido propio de dicho instrumento de planeamiento, que es 

desarrollado en el artículo 78.2 de la misma Ley a propósito de la ordenación 

pormenorizada, en el que se dispone que las Planes Parciales, establecerán los plazos 

máximos y mínimos para la ejecución tanto del sector como de las parcelas. 

En suma, el documento de Organización y Gestión debe describir los términos y plazos 

en que se llevará a cabo la actividad de ejecución de un determinado ámbito de 

ordenación entendida, a tenor del art. 71 de la propia LSCM 9/2001, como el conjunto 

de procesos dirigidos a materializar sobre el terreno las determinaciones del 

planeamiento; siendo presupuestos legales para su inicio la definición y aprobación de:  

- La ordenación pormenorizada para cada clase y categoría de suelo  

- La modalidad de gestión urbanística  

- integrada o aislada  

- Los pertinentes instrumentos para la ejecución:  

- Jurídica: distribución equitativa de beneficios y cargas; obtención de terrenos para 

redes públicas y cesión de plusvalías derivadas del planeamiento. 

- Física: Obras de urbanización; edificación de solares; implantación de usos y servicios 

y su conservación. 

El alcance y contenido del documento de Organización y Gestión ha de adaptarse, 

evidentemente, al propio del instrumento de planeamiento a que se refiere y a sus 

concretas determinaciones, analizando e incorporando la descripción de la modalidad 

de gestión; la de los instrumentos de ejecución jurídica y material, la estimación de sus 

costes y el horizonte temporal de su programación.  
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Por todo ello, en el presente caso, nada procede expresar al respecto, puesto el objeto 

de la presente modificación resulta ser única y exclusivamente la incorporar a la 

Ordenanza de aplicación a las parcelas objeto de la Modificación, un uso como 

“permitido”, sin que dicha incorporación requiera acto alguno de gestión y/o ejecución 

urbanística, ya que la urbanización total de ámbito en el municipio de Nuevo Baztán se 

encuentra ejecutada y recepcionada por el Ayuntamiento, y las parcelas concretas 

objeto de la presente Modificación se encuentra edificadas, por lo que, la propiedad de 

las mismas no han de asumir compromiso alguno de ejecución del planeamiento y/o 

edificación. 

3.1.4. Texto Refundido de la Zona de Ordenanza nº 1 “Bungalow” del 

Plan Especial. 

ORDENANZA Nº 1. Zona de bungalows 

(Propuesta de Modificación) 

Ámbito de Aplicación: El señalado en el plano de ordenación y usos y en el de 

ordenanzas. 

Nº máximo de viviendas: 143 

Superficie máxima edificable para la zona: 9.634 m² 

Uso dominante característico: Residencial con espacios libres privados y 

comunes. 

Tipología edificatoria: Aislada, apareada o agrupada. 

Normas Generales: Además de las dictadas en los apartados anteriores, rigen 

para esta zona las normas siguientes: 

PARA USO RESIDENCIAL 

Parcela mínima edificable. 50 m² 

Edificabilidad: 1m²/m² sobre parcela edificable, no pudiéndose construir en ningún 

caso 

más de 70 m² por parcela edificable. 

Ocupación máxima: 100% sobre la parcela edificable. 

Proporción de espacios libres privados mínima: 3,5 m²/m2 

Separación a linderos: no se establecen. 

Nº plantas: 1 planta 

Altura Máxima: 4,5 m. a cumbrera. 
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CERRAMIENTOS: sobre la superficie verde privada resultante de la ordenación se 

podrá ejecutar elementos de cerramiento no vegetales (vallas y cercados de 

madera o metálicos) hasta una altura max. de 2,00 m. 

Igualmente podrán realizarse los cerramientos con elementos vegetales hasta la 

altura máxima definida anteriormente. La altura máxima de elementos rígidos será 

de 1,2 m (materiales: fábrica de ladrillo visto, bloque acabado visto, o en su caso 

enfoscado color terroso o blanco y mampostería). 

Usos permitidos: 

Residencial, en vivienda unifamiliar 

Escolar, sólo en los bungalow 45, 46, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 

97, 98, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 111, 112, 113, 114, 115, 116, y 119 del 

Proyecto de Reparcelación de la Urbanización Eurovillas, con un máximo de 2.780 

m2 edificados. 

Despacho profesional. 

Espacios libres privados. Pudiendo ser este objeto de incorporación, en su caso, 

a las parcelas edificables total o parcialmente, pero sin aprovechamiento 

edificatorio residual. 

Usos Prohibidos 

Todos los demás no definidos. 

Para uso de Espacios Libres Privados 

Las áreas destinadas a este uso se regularán en cuanto a condiciones 

volumétricas y de uso a las establecidas en la Ordenanza nº 9 para los espacios 

libres. 

Se permite la construcción de cuartos de instalaciones, servicios ó dependencias 

auxiliares al uso principal, hasta un máximo del 15% del uso principal, como uso 

auxiliar de la edificación principal. 

Se admite el uso de aparcamientos al servicio de la vivienda en aquellas parcelas 

que den a vial público con acceso directo. 
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VOLUMEN 2. PLANOS DE ORDENACIÓN 

 

MOD 01 Plano de Delimitación del ámbito de la modificación. 

MOD 02 Plano del ámbito de aplicación de la Ordenanza nº 1 “Bungalow” y uso permitido 

“escolar”. 

MOD 03 Plano de parcelas con superficies de uso “permitido” “escolar” en la zona nº 1 

“Bungalow”. 
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MOD 01 Plano de Delimitación del ámbito de la modificación. 
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MOD 02 Plano del ámbito de aplicación de la Ordenanza nº 1 “Bungalow” y uso permitido 

“escolar”. 
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MOD 03 Plano de parcelas con superficies de uso “permitido” “escolar” en la zona nº 1 

“Bungalow”. 
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VOLUMEN 3. PLANOS REFUNDIDOS 

 

REF 01 Plano de Clasificación y Ordenanzas. 
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REF 01 Plano de Clasificación y Ordenanzas. 
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VOLUMEN 4. ANEXOS DOCUMENTACION NORMATIVA 

 

 

ANEXO Nº 1 Informe emitido por el Canal de Isabel II sobre las Infraestructuras de 

Saneamiento. 

  












